
















































































1. ETAPA PREPROCESAL: INDAGACIÓN PRELIMINAR 

Documento / Acto Finalidad Observacion  

Auto de Apertura de Indagación Preliminar 
Iniciar indagación para verificar daño y posibles 

responsables. 
No aplica. 

Notificación del auto de apertura de indagación 
(comunicación interna) 

Dar por notificado el inicio de la indagación al interior 
de la Contraloría. 

No aplica. 

Oficios de Solicitud de Información Recabar datos a entidades públicas o privadas. No aplica. 

Notificación de oficios (envío a entidades) Formalizar el requerimiento de información. No aplica. 

Auto que Decreta Pruebas (visitas, informes, etc.) Ordenar práctica de medios probatorios. No aplica. 

Notificación del auto de pruebas (por estado) Informar sobre la decreción de pruebas. No aplica. 

Auto de Archivo de la Indagación Finalizar indagación sin mérito. Si no hay merito para aperturar PRF se archiva 

Notificación del auto de archivo (por estado) Comunicar el archivo de las diligencias. Esta notificacion es accesoria del paso anterior 

Auto que ordena el cierre de la Indagacion y ordena la 
apertura del PRF Cierra la indagacion y ordena la apertura del PRF 

Esta procede en caso de encontrar merito para apertura de 
PRF 

Notificación del auto de archivo (por estado) La actuación anterior se debe notificar Esta notificacion es accesoria del paso anterior 

2. ETAPA DE APERTURA DEL PROCESO 

Documento / Acto Finalidad Observacion  

Auto de Apertura del Proceso (si hay mérito) 
Pasar a etapa procesal e inicia formalmente el proceso 

de RF 
No aplica. 

Citacion para notificar personalmente 
Se realiza citacion para que este se notifique de 

manera personal  
Puede hacerse fisica o si el investigado permite de 

manera expresa a traves de medios electronicos. 

Notificación del auto de apertura del proceso (personal 
o por aviso) 

Comunicar formalmente al presunto responsable el 
inicio del proceso. 

En caso de no ser posible la notificacion personal, 
procede por aviso. 

Auto de Medidas Cautelares 
Asegurar el pago de la obligación. (Embargo, 

secuestre…) 
Reposición (5 días). 

Notificación del auto de medidas cautelares (personal o 
por aviso) 

Comunicar la medida al afectado y a registros públicos. procede recurso de Reposición. 

Citación a Versión Libre y Espontánea Permitir al presunto responsable ejercer defensa. No procede recurso. 

Notificación de la citación a versión libre (personal o 
por aviso) 

Informar fecha, hora y lugar de la diligencia. No aplica. 

Auto que Vincula a Tercero Civilmente Responsable 
(garante) 

Incorporar al garante al proceso. 
Puede darse en el auto de apertura o aparte una vez es 

aperturado el proceso RF, 

Comunicación de la vinculación del garante (personal o 
por aviso) 

Comunicar al garante su vinculación. No aplica. 



Auto que decreta o niega pruebas Conseguir pruebas dentro del proceso  
En cualquier etapa del proceso se puede ordenar la practica 
de pruebas si bien se considera, o decretarlas y practicarlas 
en la siguiente etapa 

3. ETAPA DE IMPUTACIÓN Y PRUEBAS 

Documento / Acto Finalidad Observacion  

Auto de Imputación de Responsabilidad Fiscal Formalizar acusación. No procede recurso (Art. 49). 

Citacion para notificar personalmente 
Se realiza citacion para que este se notifique de 

manera personal  
Puede hacerse fisica o si el investigado permite de 

manera expresa a traves de medios electronicos. 

Notificación del auto de imputación (personal o por aviso) de manera personal  No procede recurso. 

Traslado por 10 días para presentar descargos Otorgar plazo para defensa y solicitud de pruebas. No aplica. 

Recepcion de descargos 
Son los argumentos de defensa de los presuntos 
responsables 

No aplica. 

Auto que Decreta o Deniega Pruebas (solicitadas por 
vinculados) 

Resolver solicitudes de pruebas. Si se deniegan: reposición y apelación. 

Notificación del auto que decreta/deniega pruebas (por 
estado) 

Informar la decisión sobre pruebas. Reposición y apelación (contra denegatoria). 

Auto que Declara Pruebas Inexistentes o Nulas Excluir pruebas ilícitas. Reposición y apelación. 

Notificación del auto que declara pruebas nulas (por 
estado) 

Comunicar la exclusión de pruebas. Reposición y apelación. 

Auto que Resuelve Recursos (reposición/apelación) Decidir impugnaciones. No procede nuevo recurso. 

Notificación del auto que resuelve recursos (por estado) Informar el resultado del recurso. No aplica. 

Solictud de Nulidades o de oficio Subsanar o corregir deficiencias sustanciales del proceso  No aplica. 

Notificacion del auto que resuelve nulidad Notificar  No aplica. 

Recurso de reposicion y/o apelacion  Garantiza el derecho de defensa No aplica. 

Auto que Resuelve el recurso de reposicion  Garantiza el derecho de defensa No aplica. 

Remision para resolver recurso de apelacion al despacho 
del Contralor Garantiza el derecho de defensa 

No aplica. 

Resolucion que resuelve recurso de Apelacion Garantiza el derecho de defensa No aplica. 

Auto de Archivo del PRF 

Cierra el proceso por no cumplir con los elementos 
requeridos de conformiadad al articulo 47 de la Ley 610 
del 2000 

No aplica. 

Notificacion  Se notifica el auto descrito anteriormente No aplica. 

Memorando de traslado para surtir grado de consulta Se ratifica o no la decision No aplica. 

4. ETAPA DE FALLO 

Documento / Acto Finalidad Observacion  



Fallo con Responsabilidad Fiscal Declarar obligación de resarcir. Reposición y apelación (5 días). 

Notificación del fallo con responsabilidad (personal o por 
aviso) 

Comunicar la decisión de fondo. Reposición y apelación. 

Fallo sin Responsabilidad Fiscal Absolver al investigado. Reposición y apelación. 

Notificación del fallo sin responsabilidad (personal o por 
aviso) 

Comunicar la absolución. Reposición y apelación. 

Grado de Consulta (obligatorio con defensor de oficio Ver 
arti 18 Ley 610 del 2000) 

Revisión interna del fallo. No es recurso. 

Auto que Resuelve Recursos contra el Fallo Decidir impugnaciones al fallo. No procede nuevo recurso. 

Notificación del auto que resuelve recursos contra el fallo 
(por estado) 

Comunicar la decisión sobre apelación o reposición. No aplica. 

5. ETAPA POSTERIOR AL FALLO (EJECUCIÓN) 

Documento / Acto Finalidad Observacion  

Oficio de Remisión a Jurisdicción Coactiva Iniciar cobro ejecutivo. No aplica. 

Constanacia de remision a cobro coactivo (envio interno) trasladar el expediente cobro coactivo No aplica. 

Comunicación a Procuraduría (SIRI) / Boletín de 
Responsables Fiscales (SIBOR) 

Informar a entidades de control. No aplica. 

Notificación de comunicación a entidades de control 
(oficio o electrónico) 

Formalizar el envío de información. No aplica. 

Auto de Levantamiento de Medidas Cautelares Levantar embargos o inhibiciones. No proceden recursos. 

Notificación del auto de levantamiento de medidas (por 
estado) 

Comunicar el levantamiento. No aplica. 

6. ACTUACIONES COMUNES DURANTE TODO EL PROCESO 

Documento / Acto Finalidad Observacion  

Notificaciones por Estado (actuaciones no esenciales) Informar sobre actuaciones de trámite. Depende del acto notificado. 

Recursos de Queja (por denegatoria de apelación) Impugnar la negativa a admitir apelación. No procede nuevo recurso. 

Notificación del recurso de queja (por estado) Comunicar resolución del recurso de queja. No aplica. 
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Nro. EXPEDIENTE: 

ULTIMA FECHA DE 

ACTUALIZACION 
21/09/2025

PRESUNTOS 

RESPONSABLES Y/O 

APODERADO

CARGO NOTIFICACION 
FECHA(notf p. fij 

edo)

ULTIMO AUTO 

NOTIFICADO
N° AUTO

FECHA DE 

AUTO

AUTORIZÓ 

NOTIFICACION 

ELECTRONICA 

CORREO

SANDRA MILENA 

CORREA MONTOYA

Gerente  

(UKUMARI) SI 
13-feb-2025

AUTO DE 

APERTURA PRF
55 28-jul-2022

SI sandraeduzoo@yahoo.com

JHON  OMAR 

CANDAMIL CALLE

Representante 

Legal  de 

"CORPEREIRA"
SI 

8-ago-2022
AUTO DE 

APERTURA PRF
55 28-jul-2022

NO

notificación por conducta 

concluyente, a través de apoderado 

judicial   

juridico@deportivopereira.com.co

CINDY MARCELA 

LONDOÑO HERRERA

Supervisora  

contrato N. 131 de 

2020 SI 

12-jun-2024
AUTO DE 

APERTURA PRF
55 28-jul-2022

NO

Notificación por Aviso  en la pag. 

Contraloria Municipal de Pereira.

ROBYN ALEXANDER 

MEJIA ARIAS

Supervisor del 

contrato N. 131 

2020

SI 

3-ago-2022
AUTO DE 

APERTURA PRF
55 28-jul-2022

SI robyn.mejia@gmail.com

VALOR PRESUNTO 

DETRIMENTO:
$ 29.750.000

ORIGEN
 PROCESO 

AUDITOR

COBERTURA 

RESPONSABILIDAD 

FISCAL

FECHA DE 

EXPEDICION

VIGENCIA

 DE LA POLIZA 
FECHA DE 

VENCIMIENTO
FECHA VINCULACIÓN AUTO

SI 29/07/2020 28-jul-2020 24-abr-2021 28-jul-2022

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PEREIRA

LISTA CHEQUEO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PROCESOS DTRF

FECHA

18/09/2024

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Presunto sobrecosto en el contrato Nº 131 del 21 de octubre de 2020, suscrito entre la sociedad parque temático de flora y fauna de Pereira ""UKUMARI"" y 

la corporación social y deportiva de Pereira, CORPEREIRA

VINCULACIÓN COMPAÑÍA DE SEGUROS:
NUMERO DE 

 LA POLIZA

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA NIT. 860.524.654-6
580-87-9940000000388

003-2022

mailto:sandraeduzoo@yahoo.com
mailto:robyn.mejia@gmail.com


FECHA 

COMUNICACIÓN 

VINCULACIÓN:

3-ago-2022 DESCRIPCIÓN:

Fecha:
FOLIO

27-jul-2021 1

27-jul-2021 2-7

17-ago-2021 8-11

18-ago-2021 12

9-sep-2021 13-15

15-feb-2022 23-25

16-feb-2022 26

7-jun-2022 28

27-jul-2022 29-35

28-jul-2022 36NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011)

ARCHIVO O CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR:

HALLAZGO FISCAL

Traslado de Hallazgo  11  Producto de Auditoria  .

Memorando N. 040-2021  (0070)Traslado de 

Hallazgo  fiscal , resultado de la Auditoria 

Financiera y de Gestion." UKUMARI"

MEMORANDO

Ampara Detrimentos patrimoniales causados  por  

servidores publicos – Fallos Responsabilidad Fiscal. OJO 

CLAUSULA CLAIM MADE/ Periodo de retroactividad dos 

(2) años y periodo extendido de descubrimiento de los 

hechos.

TRAMITE DEL PROCESO

ACTUACION NUMERO AUTO Y OBSERVACION

Auto  de PRORROGA N. 005/ 2022 por medio del 

cual se hace Apertura de Indagación Preliminar  N. 

011-2021

NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011) Notificación por Estado del Auto N. 029/ 2021 por 

medio del cual se hace Apertura de Indagación 

Preliminar  N. 011-2021

AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR (ART 39 DE LA LEY 

610 DE 2000): Auto N. 029/ 2021 por medio del cual se hace 

Apertura de Indagación Preliminar  N. 011-2021

Solicitud de Información en relación  a la 

Indagación  Preliminar N. 011-2021. Hecha a 

UKUMARI

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PERSONAL DEL SERVIDOR 

 PÚBLICO O PRESUNTO RESPONSABLE FISCAL:

Notificación por Estado del Auto de Cierre N. 009-

2022  de  Indagación Preliminar N. 011-2021. 

Auto de Cierre N. 009-2022  de  Indagación 

Preliminar N. 011-2021. 

AUTO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011)
Notificación por  Estado del Auto  de PRORROGA 

N. 005/ 2022 por medio del cual se hace Apertura 

de Indagación Preliminar  N. 011-2022

AUTO

Asignación Indagación Preliminar N. 011-2021



28-jul-2022 37-48

3-ago-2022 49 y 52-55

2-ago-2022 50

2-ago-2022 51

3-ago-2022 56

5-ago-2022 70-71

8-ago-2022 72

8-ago-2022 73-74

8-ago-2022 75-76

NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011)

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A PRESUNTOS 

RESPONSABLES:

Citación -notificación  hecha a   JHON OMAR  

CANDAMIL CALLE  en relación al Proceso de 

Responsabilidad Fiscal N. 003-2022 aperturado 

mediante Auto N. 055-2022. A través de correo 

certificado.  

AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

(Especialmente Art. 40, 41, 44 LEY 610 DE 2000)

Auto N. 055 de 2022 por medio del cual se da 

APERTURA a PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIO  N. 003-

2022 . 

COMUNICACIONES A TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES:
Comunicación  apertura de Proceso de 

Responsabilidad Fiscal  N. 003-2022 mediante 

Auto N. 055-2022

Notificación por Estado del  Auto N. 058-2022 por 

medio del cual se  Reconoce  Personeria Juridica 

a JHON OMAR CANDAMIL CALLE  en 

representación  de la entidad  CORPEREIRA . 

Mediante poder otorgado por ANDREA DEL PILAR 

OSPINA AGUDELO.

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A PRESUNTOS 

RESPONSABLES:

Citación -notificación  hecha a  SANDRA MILENA 

CORREA MONTOYA  en relación al Proceso de 

Responsabilidad Fiscal N. 003-2022 aperturado 

mediante Auto N. 055-2022. A través de correo 

certificado.  

COMUNICACIONES A REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 

VIGILADO:

Comunicación apertura de Proceso de 

Responsabilidad Fiscal  N. 003-2022 mediante 

Auto N. 055-2022  hecha a SANDRA MILENA 

CORREA MONTOYA, Gerente UKUMARI.

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A PRESUNTOS 

RESPONSABLES:

Citación -notificación  hecha a  ROBYN 

ALEXANDER MEJIA ARIAS  en relación al 

Proceso de Responsabilidad Fiscal N. 003-2022 

aperturado mediante Auto N. 055-2022. 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A PRESUNTOS 

RESPONSABLES:

Notificación Personal hecha a ROBYN 

ALEXANDER MEJIA ARIAS  en relación al 

Proceso de Responsabilidad Fiscal N. 003-2022 

Aperturado mediante Auto N. 055-2022.  

Autorización  de notificaciones  a correo 

electronico. 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA

Auto N. 058-2022 por medio del cual se  Reconoce  

Personeria Juridica a JHON OMAR CANDAMIL 

CALLE  en representación  de la entidad  

CORPEREIRA . Mediante poder otorgado por 

ANDREA DEL PILAR OSPINA AGUDELO.



8-ago-2022 77-78

31-mar-2023 79

10-abr-2023 80

10-abr-2023 81

12-abr-2023 82

20-dic-2023 83

12-jun-2024 84

12-jun-2024 85

31-may-2024 86-87

5-jun-2024 88

17-jun-2024 89-90

NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011)

CONSTANCIA DE INVESTIGACIÓN DE BIENES
Constancia de Investigación de Bienes hecha a 

través de VUR (Ventanilla Unica de Registro) En 

relación al PRF. N. 003-2022. 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A PRESUNTOS 

RESPONSABLES:

Citación -notificación  hecha a CINDY MARCELA 

LONDOÑO HERRERA  en relación al Proceso de 

Responsabilidad Fiscal N. 003-2022 aperturado 

mediante Auto N. 055-2022. A través de correo 

certificado.  

RESOLUCIÓN Resolución  N.101 de 2023

RESOLUCIÓN

Notificación por Estado de la Resolución  N.106 de 

2023

Resolución  N.106 de 2023

Citación a rendir Versión Libre y Espontanea  

hecha  a ROBYN  ALEXANDER  MEJIA ARIAS   

en relación al  PRF. N. 003-2022 Aperturado 

mediante Auto  N. 055-2022.

NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011)

SEGUNDA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

/(refuerzo) Notificación Personal hecha a ROBYN 

ALEXANDER MEJIA ARIAS  en relación al 

Proceso de Responsabilidad Fiscal N. 003-2022 

Aperturado mediante Auto N. 055-2022.  

Autorización  de notificaciones  a correo 

electronico. 

CONSTANCIA DE INVESTIGACIÓN DE BIENES
Constancia de Investigación de Bienes hecha a 

través de VUR (Ventanilla Unica de Registro) En 

relación al PRF. N. 003-2022. 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Notificación por Aviso   hecha a SANDRA MILENA  

CORREA MONTOYA en relación con  el Auto N. 

055-2022  que Apertura PRF. N. 003-2022. 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Notificación por Aviso   hecha a CINDY MARCELA 

LONDOÑO HERRERA en relación con  el Auto N. 

055-2022  que Apertura PRF. N. 003-2022. 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A PRESUNTOS 

RESPONSABLES:

Citación -notificación  hecha a   ROBYN 

ALEXANDER MEJIA ARIAS  en relación al 

Proceso de Responsabilidad Fiscal N. 003-2022 

aperturado mediante Auto N. 055-2022. 

CITACIÓN RENDIR VERSIÓN LIBRE

 (En relación con la Versión libre, debe tenerse en cuenta que es el primer 

medio de defensa material del implicado. No es obligatorio para el vinculado 

presentarse a rendirla pero siempre es procedente decretarla mediante auto o 

citación que señale el lugar, fecha y hora para su práctica y que ordene librar 

la citación correspondiente) (art. 42 de la Ley 610 de 2000), citar hasta dos 



19-jun-2024 91-93

20-jun-2024 94

19-sep-2024 95

5-nov-2024 99

13-ene-2025 130-131

14-ene-2025 132

13-feb-2025 133-135

25-mar-2025 143

26-mar-2025 143

26-mar-2025 144

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
Notificación Electronica  hecha a SANDRA 

MILENA CORREA MONTOYA  en relación  con el 

PRF. N. 003-2022 . Autorización de notificación a 

correo electronico. 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN   

Solicitud de Información en relación  al PRF. N.003-

2022 Aperturado mediante Auto N.  055-2022. 

Hecha a RAUL MURILLO BETANCUR Gerente de  

UKUMARI

RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA

Reconocimiento de Personeria juridica  hecha a 

JULIANA ANDREA RESTREPO RAMIREZ  en  

representación  de SANDRA MILENA CORREA  

MONTOYA , en relación con  el PRF. N. 003-2022.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011)

Notificacion por Estado  del Reconocimiento de 

Personeria juridica  hecha a JULIANA ANDREA 

RESTREPO RAMIREZ  en  representación  de 

SANDRA MILENA CORREA  MONTOYA , en 

relación con  el PRF. N. 003-2022. (Reverso pag. 

143)

CONSTANCIA Constancia  de conducta concluyente.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Auto de SUSTANCIACIÓN  N. 001-2025  en 

relación al PRF. N. 003-2022.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ART. 106 DE LA LEY 1474 DE 2011)

Notificación por Estado del Auto de 

SUSTANCIACIÓN  N. 001-2025  en relación al 

PRF. N. 003-2022.

SOLICITUD DE INFORMACIÓN   

Solicitud de Información en relación  al PRF. N.003-

2022 Aperturado mediante Auto N.  055-2022. 

Hecha a RAUL MURILLO BETANCUR Gerente de  

UKUMARI

DILIGENCIA DE VERSION LIBRE Y VOLUNTARIA
Diligencia de Versión Libre y Espontanea  hecha 

por   ROBYN  ALEXANDER  ARIAS  a través de 

medio digital. 

CONSTANCIA DE INVESTIGACIÓN DE BIENES
Constancia de Investigación de Bienes hecha a 

través de VUR (Ventanilla Unica de Registro) En 

relación al PRF. N. 003-2022. 



3-abr-2025 145

8-abr-2025 147

CITACIÓN RENDIR VERSIÓN LIBRE

 (En relación con la Versión libre, debe tenerse en cuenta que es el primer 

medio de defensa material del implicado. No es obligatorio para el vinculado 

presentarse a rendirla pero siempre es procedente decretarla mediante auto o 

citación que señale el lugar, fecha y hora para su práctica y que ordene librar 

la citación correspondiente) (art. 42 de la Ley 610 de 2000), citar hasta dos 

Citación a rendir  Versión Libre y Espontanea  

hecha a CINDY  MARCELA  LONDOÑO 

HERRERA en relación  al PRF. N. 003-2022. 

DILIGENCIA DE VERSION LIBRE Y VOLUNTARIA Diligencia de  Versión Libre y Espontanea  hecha 

por CINDY  MARCELA  LONDOÑO HERRERA en 

relación  al PRF. N. 003-2022. 


